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Señor  
Aldemir Hurtado González  
sendoyamaricela6@gmail.com; aldemirh8@gmail.com;  
 
  
Le comunico que este despacho mediante providencia del día de hoy resolvió: 

 

“PRIMERO: DECLARAR que la señora Paula Marcela Moreno Moya, Representante 
Legal para Asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria, y el señor Fernando Quintero 
Arturo, en su calidad de presidente de la ARL AXA Colpatria, se encuentran en abierto 
DESACATO frente al cumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela No. 202 
del 04 de noviembre de 2021 proferida por este Despacho, la cual no fue impugnada. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, IMPÓNGASE SANCIÓN PECUNARIA 
por desacato a una orden judicial de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a la señora Paula Marcela Moreno Moya, Representante Legal para Asuntos 
Judiciales de la ARL AXA Colpatria, y al señor Fernando Quintero Arturo, en su calidad 
de presidente de la ARL AXA Colpatria, para cada uno. 
 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, la 
multa impuesta deberá ser cancelada por los sancionados al día siguiente de la 
notificación de esta providencia, mediante consignación que se haga a nombre del 
Tesoro Nacional en la cuenta corriente No. 3-0820-000640-8 denominada CSJ Multas 
y sus Rendimientos con convenio 13474, en cualquiera de las oficinas del Banco 
Agrario de Colombia. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo dispuesto en el numeral primero, IMPÓNGASE 
SANCION DE ARRESTO por tres (3) días en contra de la señora Paula Marcela 
Moreno Moya, Representante Legal para Asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria, 
y al señor Fernando Quintero Arturo, en su calidad de presidente de la ARL AXA 
Colpatria, lo anterior de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: CONSÚLTESE esta providencia con el superior, esto es, ante los Jueces 
Laborales del Circuito de Cali – oficina de reparto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 52 del Decreto 2591. 
 
QUINTO: En firme esta providencia, REMÍTASE copia auténtica de ella a la Oficina 
Jurídica de la Dirección Seccional de Administración Judicial para lo de su 
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competencia, conforme al Acuerdo No. 6979 del 18 de junio de 2010 del consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a las partes.” 
 

 

Atentamente  
 

VIVIANA MONSALVE SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Anexo: auto No. 175 del 03 de julio de 2024 
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Señora 
Paula Marcela Moreno Moya 
Representante Legal para Asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co;   
 
  
Le comunico que este despacho mediante providencia del día de hoy resolvió: 

 

“PRIMERO: DECLARAR que la señora Paula Marcela Moreno Moya, Representante 
Legal para Asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria, y el señor Fernando Quintero 
Arturo, en su calidad de presidente de la ARL AXA Colpatria, se encuentran en abierto 
DESACATO frente al cumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela No. 202 
del 04 de noviembre de 2021 proferida por este Despacho, la cual no fue impugnada. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, IMPÓNGASE SANCIÓN PECUNARIA 
por desacato a una orden judicial de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a la señora Paula Marcela Moreno Moya, Representante Legal para Asuntos 
Judiciales de la ARL AXA Colpatria, y al señor Fernando Quintero Arturo, en su calidad 
de presidente de la ARL AXA Colpatria, para cada uno. 
 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, la 
multa impuesta deberá ser cancelada por los sancionados al día siguiente de la 
notificación de esta providencia, mediante consignación que se haga a nombre del 
Tesoro Nacional en la cuenta corriente No. 3-0820-000640-8 denominada CSJ Multas 
y sus Rendimientos con convenio 13474, en cualquiera de las oficinas del Banco 
Agrario de Colombia. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo dispuesto en el numeral primero, IMPÓNGASE 
SANCION DE ARRESTO por tres (3) días en contra de la señora Paula Marcela 
Moreno Moya, Representante Legal para Asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria, 
y al señor Fernando Quintero Arturo, en su calidad de presidente de la ARL AXA 
Colpatria, lo anterior de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: CONSÚLTESE esta providencia con el superior, esto es, ante los Jueces 
Laborales del Circuito de Cali – oficina de reparto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 52 del Decreto 2591. 
 
QUINTO: En firme esta providencia, REMÍTASE copia auténtica de ella a la Oficina 
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Jurídica de la Dirección Seccional de Administración Judicial para lo de su 
competencia, conforme al Acuerdo No. 6979 del 18 de junio de 2010 del consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a las partes.” 
 

 

Atentamente  
 

VIVIANA MONSALVE SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Anexo: auto No. 175 del 03 de julio de 2024 
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Señor  
Fernando Quintero Arturo 
Presidente de la ARL AXA Colpatria  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co;   
 
  
Le comunico que este despacho mediante providencia del día de hoy resolvió: 

 

“PRIMERO: DECLARAR que la señora Paula Marcela Moreno Moya, Representante 
Legal para Asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria, y el señor Fernando Quintero 
Arturo, en su calidad de presidente de la ARL AXA Colpatria, se encuentran en abierto 
DESACATO frente al cumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela No. 202 
del 04 de noviembre de 2021 proferida por este Despacho, la cual no fue impugnada. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, IMPÓNGASE SANCIÓN PECUNARIA 
por desacato a una orden judicial de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a la señora Paula Marcela Moreno Moya, Representante Legal para Asuntos 
Judiciales de la ARL AXA Colpatria, y al señor Fernando Quintero Arturo, en su calidad 
de presidente de la ARL AXA Colpatria, para cada uno. 
 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, la 
multa impuesta deberá ser cancelada por los sancionados al día siguiente de la 
notificación de esta providencia, mediante consignación que se haga a nombre del 
Tesoro Nacional en la cuenta corriente No. 3-0820-000640-8 denominada CSJ Multas 
y sus Rendimientos con convenio 13474, en cualquiera de las oficinas del Banco 
Agrario de Colombia. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo dispuesto en el numeral primero, IMPÓNGASE 
SANCION DE ARRESTO por tres (3) días en contra de la señora Paula Marcela 
Moreno Moya, Representante Legal para Asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria, 
y al señor Fernando Quintero Arturo, en su calidad de presidente de la ARL AXA 
Colpatria, lo anterior de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: CONSÚLTESE esta providencia con el superior, esto es, ante los Jueces 
Laborales del Circuito de Cali – oficina de reparto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 52 del Decreto 2591. 
 
QUINTO: En firme esta providencia, REMÍTASE copia auténtica de ella a la Oficina 
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Jurídica de la Dirección Seccional de Administración Judicial para lo de su 
competencia, conforme al Acuerdo No. 6979 del 18 de junio de 2010 del consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a las partes.” 
 

 

Atentamente  
 

VIVIANA MONSALVE SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Anexo: auto No. 175 del 03 de julio de 2024 


